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Aunque todo parecía que iba a
quedar en "santa paz" respecto a la
elección de su director, de nueva cuen-
ta, la Facultad de Derecho y
Criminología de la UANL, vuelve estar
en el ojo del huracán, esto luego de que
el ex candidato Manuel Acuña consigu-
iera una suspensión provisional de
amparo, luego de iniciar una queja en
contra de la Comisión de Vigilancia
Electoral de la propia facultad por arbi-
trariedades en el proceso.

Entre los actos reclamados se
encuentran la falta de pronunciamiento
sobre los escritos presentados del 27 de
febrero al 1 de marzo y una desviación
al debido proceso para la designación
de un candidato en los que se denunció,
ante la comisión de vigilancia,

favoritismos y hechos relacionados con
el candidato a director Mario Alberto
Garza Castillo, razón por la cual Acuña
solicita una investigación sobre su par-
ticipación en dicha convocatoria.    

Sin embargo, fuentes al interior de la
dependencia señalaron que dicho recur-
so no tendrá ningún efecto porque el
nombramiento ya estaba consumado.

Lo anterior, debido a que la Junta de
Gobierno de la Máxima Casa de
Estudios designó formalmente el 15 de
marzo a Mario Alberto Garza Castillo
como director de la Facultad, mientras
que dos días después se emitió la res-
olución a favor de Acuña.

"Nos permitimos informar a usted
que en la Sesión Ordinaria celebrada el
15 de marzo de 2023, la Junta de

Gobierno de la Universidad Autónoma
de Nuevo León designó Director de la
Facultad de Derecho y Criminología al
Dr. Mario Alberto Garza Castillo, para
el periodo comprendido del 14 de mayo
de 2023 al 13 de mayo de 2026",
establece el documento de designación.

Por consecuencia, la suspensión
obtenida no surtió ningún efecto porque
el acto que se buscaba impedir ya había
ocurrido días antes.

También, se precisó que en la resolu-
ción a favor de Acuña emitida por el
Juez Tercero de Distrito en Materia
Administrativa en el Estado se aclaraba
que se estaba protegiendo contra la des-
ignación siempre y cuando esta aún
estuviera por ocurrir, y ése no fue el
caso.(CLR)

Con una inversión de 100 millones

de pesos, Nuevo León tecnificará el

sistema de riego de Montemorelos.

De gira por el municipio, el gober-

nador Samuel García Sepúlveda anun-

ció las obras en reciprocidad del apoyo

que dieron los ejidatarios de El

Chapotal a la zona metropolitana de

Monterrey durante la crisis hídrica reg-

istrada el verano pasado.

Se trata de un proyecto único en

América Latina, a concluirse en un

año, que permitirá reducir hasta un 95

por ciento el desperdicio de agua.

“Vamos a hacer una inversión

histórica, vamos a ser los primeros en

todo México en tecnificar el sistema de

riego en Montemorelos”, subrayó.

“Hoy vengo a Montemorelos a

decirles que ese apoyo que le dieron a

la Ciudad de Monterrey, a la gente del

Chapotal y a las siete tomas de riego de

Montemorelos  que fueron solidar-

ios…hoy en reciprocidad venimos a

invertir 100 millones de pesos para

tener la zona de riego altamente tec-

nificada, única en América Latina”.

“Vienen esos 100 millones de pesos

durante siete meses para tecnificar todo

el sistema de riego de Montemorelos”,

puntualizó.

Mediante la tecnología más avanza-

da, detalló, se entubarán 66 kilómetros

de sistema de riego con una productivi-

dad adicional del 33 por ciento al sec-

tor citricultor.

Es de destacar que el método antic-

uado desperdicia hasta un 40 por cien-

to del agua de riego.

Dicha agua, dijo, se va a redirec-

cionar a las presas, permitiendo una

mayor cobertura a la región citrícola.

Por su parte, Luis Carlos Alatorre

Cejudo, director de la Comisión

Nacional del Agua, Luis Carlos

Alatorre, anunció la aportación de

otros 100 millones de pesos para tec-

nificar toda la unidad de riego de

Montemorelos.

Marco González, Secretario de

Desarrollo Regional y Agropecuario,

refirió que la tecnificación  incremen-

tará las hectáreas de riego de 3 mil 400

hasta 6 mil hectáreas, luego de 30 años

de permanecer archivado. 

"Era tiempo que Montemorelos

tuviera un proyecto de altura y dejar a

un lado los sistemas tan rudimentarios

de riego para incrementar la produc-

ción del sector citrícola", señaló.

De manera adicional, se llevará el

servicio de agua y drenaje a colonias de

tenían décadas en espera.(CLG)

Sigue el estira y afloja en la Facultad de Leyes

Las elecciones de director, realizadas hace algunas semanas, siguen siendo cuestionadas

Tecnificarán sistema de riego de Montemorelos
El gobernador, Samuel García tuvo una gira ayer por el municipio de la Región Citrícola del estado

El Instituto Estatal Electoral y de

Participación Ciudadana de Nuevo

León (IEEPCNL) invita a la comu-

nidad regiomontana a participar en la

convocatoria para la publicación de

un proyecto de obra que hable sobre

democracia, política, elecciones,

derechos humanos, igualdad de

género y diversidad, entre otros

temas relacionados.

Lo anterior, con el objetivo de for-

mar parte del Programa Editorial

2024 de dicho órgano electoral.

Es muy sencillo postular tu

proyecto de publicación, solo tienes

que enviarlo al correo electrónico:

proyectoseditoriales@ieepcnl.mx,

desde el 22 de marzo y hasta el próx-

imo 31 de mayo. En la misma direc-

ción te responderán cualquier duda.

La invitación está dirigida a per-

sonas investigadoras, académicas,

catedráticas, autoras y la ciudadanía

en general.

Tu obra puede formar parte de una

de las tres colecciones editoriales del

Instituto: Texturas, que incluye obras

y textos de investigación para públi-

cos especializados; Nodos, de obras

de divulgación sobre tópicos de la

cultura político-democrática para

públicos no especializados; y Libros

de la Anacahuita, que se integra por

obras infantiles y juveniles que pre-

senten contenidos didácticos para

fomentar la educación cívica, la cul-

tura democrática y la participación

ciudadana.(CLR)

Invita el IEEPCNL a  participar en la
publicación de un proyecto editorial

El objetivo es que formen parte del Programa Editorial 2024
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